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REF. SUC. 2022-00654 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 191 DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
1.- Téngase en cuenta que la secretaría procedió a efectuar 

el emplazamiento de todas las personas que se crean con derecho a 
intervenir en esta sucesión (archivos Nos. 12 y 13). 

 
2.- Obren y autos y pónganse en conocimiento de la parte 

interesada, las respuestas allegadas por la UNIDAD DE INFORMATICA 
DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL (archivo N˚ 
11) y la SECRETARÍA DE HACIENDA (archivo N˚ 14), esta última, que 
indicó que “…la sucesión de (los) causante (s)…a la fecha no 
reporta deuda…se puede continuar con el trámite procesal 

pertinente…”. 

 

3.- En consideración a lo manifestado por la DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES -DIAN- (archivo N˚ 17), por 
secretaría ofíciesele informando que en el presente asunto no se 
ha adelantado la audiencia de inventarios y avalúos, de manera 
que no es posible remitir la respectiva acta. 

 
No obstante lo anterior, al oficio adjúntese copia de la 

demanda y sus anexos, para que proceda a efectuar el 
pronunciamiento del caso. 
 

NOTIFÍQUESE 
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